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Oficio No. 306 
Villavicencio, 24 de marzo de 2022 
 
 
 
 
 
Señores 
OFICINA JUDICIAL  
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO – REPARTO  
Tunja - Boyacá 
 
  
 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2022-00068-00 

Tipo de Proceso: DESIGNACIÓN DE GUARDADOR  

Demandante: ROSA MARÍA PEÑA RODRÍGUEZ 
    

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en providencia de fecha 
once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), comedidamente me permito 
remitir el proceso de la referencia, para que sea sometido a reparto entre los 
Juzgados de Familia del Circuito de la ciudad de Tunja - Boyacá, para que asuma 
conocimiento del mismo, toda vez que este Juzgado no es competente por el 
factor territorial. 
 
En caso que el Juez que reciba esta demanda, se declare a su vez incompetente, 
provocar el conflicto negativo de competencia. 
 
En consecuencia, se hace entrega formal del expediente digital el cual consta de 
seis (6) archivos electrónicos, más el presente oficio. 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A.  
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